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Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 de ambas corporaciones 
devengarán como asignación básica mensual total la suma equivalente a quince millones 
quinientos dieciséis mil ochocientos cuatro pesos ($15.516.804) moneda corriente.

Artículo 5°. Prima mensual de gestión. A partir del 1° de enero de 2022, los Secretarios 
Generales de ambas Corporaciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de 
gestión, equivalente a dos millones trescientos diecinueve mil novecientos tres pesos 
($2.319.903) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes 
de ambas corporaciones, la prima mensual de gestión será equivalente a un millón 
novecientos tres mil doscientos cincuenta y tres pesos ($1.903.253) moneda corriente, 
y para el Director General Administrativo del Senado de la República y el Director 
Administrativo de la Cámara de Representantes la prima de gestión corresponderá a un 
millón ochocientos noventa y nueve mil diecisiete pesos ($1.899.017) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas corporaciones la prima mensual de gestión 
será equivalente a un millón novecientos dos mil doscientos veintiocho pesos ($1.902.228) 
moneda corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de 
ambas corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos 
corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual 
de gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y 
el cincuenta por ciento (50%) del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones 
Constitucionales y Legales Permanentes grado 12 por concepto de asignación básica y 
prima de gestión.

La diferencia entre el resultado del cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica 
mensual más la prima de gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y 
Legales Permanentes grado 12 y la que corresponde a los empleos a que se refiere el inciso 
anterior, como factor para el 2022 se continuará reconociendo.

Parágrafo. En ningún caso, la prima de gestión de que trata el presente artículo 
constituirá factor salarial para ningún efecto legal.

Artículo 6°. Prima técnica. El Secretario General del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, 
los Secretarios Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales 
Permanentes del Congreso de la República, Coordinadores de Unidad, Subsecretarios 
Auxiliares, Jefes de División, Jefes de Oficina, Jefes de Sección, Secretarios Privados, 
Subcoordinadores de Unidad, Subsecretarios de Comisión, Jefes de Unidad, los 
Coordinadores de Comisión y los Asesores, tendrán derecho a la prima técnica de que 
tratan los Decretos 1661 y 2164 de 1991 y demás normas que los modifiquen, adicionen 
o sustituyan.

Los servidores que desempeñan los cargos anteriormente señalados, que no se 
les aplique la prima técnica de que tratan los Decretos 1661 y 2164 de 1991 y demás 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, percibirán mensualmente una prima 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica mensual del empleo que 
desempeñen, la cual es incompatible con la prima técnica de que trata el inciso primero del 
presente artículo y por lo tanto no se podrá, en ningún caso, percibirlas simultáneamente.

Artículo 7°. Bonificación de dirección. El Director General Administrativo del Senado 
de la República grado 14 y el Director Administrativo de la Cámara de Representantes grado 
14, los Secretarios Generales del Senado de la República y Cámara de Representantes grado 
14, Subsecretarios Generales grado 12, Secretarios de las Comisiones Constitucionales 
y legales Permanentes grado 12, Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales 
y Legales Permanentes y Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones tendrán 
derecho a percibir, en las mismas condiciones, la bonificación de dirección a que se refiere 
el Decreto 3150 de 2005, compilado en el Decreto 2699 de 2012.

Los empleados señalados en el inciso anterior tendrán derecho a percibir, además de 
esta bonificación, los beneficios a que se refiere el artículo 8° de este decreto.

Artículo 8°. Otros beneficios. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el 
artículo 3° del presente decreto, tendrán derecho a percibir, adicional a la prima de gestión 
y prima técnica de que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto, las primas de 
servicios, de vacaciones, de navidad y la bonificación por servicios prestados, establecidas 
para los empleados de la Rama Ejecutiva del Poder Público a nivel nacional. No podrán 
disfrutar de ninguna otra prima, auxilio, subsidio, bonificación o cualquier otra clase de 
emolumento, que para el efecto expida el Gobierno nacional.

Artículo 9°. Beneficios salariales y prestacionales de los empleados que pertenecían a 
la planta de personal de las Leyes 52 de 1978 y 28 de 1983. Los empleados que pertenecían 
a la planta de personal de las Leyes 52 de 1978 y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en 
la planta de personal fijada por la Ley 5ª de 1992, continuarán devengando las primas y 
prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 10. Prima semestral. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el 
parágrafo del artículo 2° de la Ley 55 de 1987 solo se aplicará a los empleados de que trata 
el artículo 9° del presente decreto.

Artículo 11. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los empleados 
del Congreso que devenguen asignaciones básicas mensuales no superiores a dos millones 
treinta y nueve mil novecientos cincuenta y seis pesos ($2.039.956) moneda corriente, 

será de setenta y dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos ($72.749) moneda corriente 
mensuales o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá 
derecho al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 12. Viáticos. El valor de los viáticos para los Miembros y empleados del 
Congreso será el que determine el Gobierno nacional para los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 13. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el Artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o instituciones en las que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 14. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 15. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, 
deroga el Decreto 972 de 2021 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 456 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se modifica el Decreto 982 de 2021.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 

el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Reajuste salarial. Reajustar a partir del 1º de enero de 2022 en siete punto 
veintiséis por ciento (7.26%) las escalas salariales que regulan la remuneración mensual y 
asignaciones básicas mensuales de los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, de la 
Procuraduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo señaladas en los Decretos 
186, 194, 196 y 1239 de 2014, modificados por los Decretos 1257 de 2015, 245 de 2016, 
1013 de 2017, 337 y 1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020 y 982 de 2021.

Artículo 2°. Reajuste de beneficios salariales y prestacionales. Reajustar a partir del 1º 
de enero de 2022 en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) los valores señalados para los 
beneficios salariales y prestacionales determinados en los Decretos 186, 194, 196 y 1239 
de 2014, modificados por los Decretos 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 337 y 
1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020 y 982 de 2021.

Artículo 3°. Ajustes. El Jefe de Talento Humano o quien haga sus veces en la Rama 
Judicial, en la Procuraduría General de la Nación y en la Defensoría del Pueblo debe 
efectuar los respectivos ajustes ordenados en el presente Decreto, en la siguiente nómina 
de pago y publicar la escala actualizada en la página web correspondiente.

Artículo 4°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto 717 de 1978 modificado por el Decreto 1306 de 1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 5°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente Decreto tendrán derecho al reconocimiento y pago 
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de horas extras, en los mismos términos del artículo 4º del Decreto 244 de 1981 y del 
Decreto 1692 de 1996. En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá 
otorgarse cuando exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional establecido en el presente decreto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8° Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y modifica en lo pertinente los Decretos 186, 194, 196 y 1239 de 2014, 
modificados por los Decretos 1257 de 2015, 245 de 2016, 1013 de 2017, 337 de 2018, 
1498 de 2018, 991 de 2019, 299 de 2020 y 982 de 2021 y surte efectos fiscales a partir del 
1º de enero de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 457 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores 

públicos de la Fiscalía General de la Nación y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Régimen salarial y prestacional para los servidores de la Fiscalía General de la 
Nación vinculados con posterioridad a la vigencia del Decreto 53 de 1993.

Artículo 1°. Régimen salarial y prestacional para servidores vinculados con 
posterioridad a la vigencia del Decreto 53 de 1993. El régimen salarial y prestacional 
establecido en el presente capítulo será de obligatorio cumplimiento para quienes se 
vinculen al servicio de la Fiscalía General de la Nación con posterioridad a la vigencia del 
Decreto 53 de 1993 y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de 
otros funcionarios de cualquiera de las ramas del poder público, organismos o instituciones 
del sector público, en especial el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 2°. Fiscal General de la Nación. A partir del 1º de enero de 2022, la 
remuneración mensual del Fiscal General de la Nación será de quince millones 
doscientos treinta mil doscientos sesenta y ocho pesos ($15.230.268) moneda corriente, 
distribuidos así: por concepto de asignación básica cinco millones cuatrocientos ochenta 
y dos mil novecientos pesos ($5.482.900) moneda corriente, y por concepto de gastos de 
representación nueve millones setecientos cuarenta y siete mil trescientos sesenta y ocho 
pesos ($9.747.368) moneda corriente.

El Fiscal General de la Nación únicamente tendrá derecho a disfrutar de la prima de 
navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes.

Adicionalmente, tendrá derecho a la prima especial de servicios a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, que sumada a los demás ingresos laborales iguale a 
los percibidos en su totalidad por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso 

los supere. La prima especial de servicios también se reconocerá cuando el empleado 
se encuentra disfrutando de su período de vacaciones. Esta prima solo constituye factor 
salarial para efectos del ingreso·base de cotización del Sistema General de Pensiones y de 
conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.

Artículo 3°. Vicefiscal General de la Nación. A partir del 1º de enero de 2022, el 
Vicefiscal General de la Nación tendrá derecho a percibir mensualmente, por concepto 
de asignación básica y gastos de representación, las señaladas para el Fiscal General de la 
Nación en el artículo anterior.

El Vicefiscal General de la Nación únicamente tendrá derecho a disfrutar de la prima 
de navidad, la cual se cancelará conforme lo establecen las normas legales vigentes.

Igualmente, tendrá derecho a la prima especial de servicios a que se refiere el artículo 
15 de la Ley 4ª de 1992, que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos 
en su totalidad por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere.

Esta prima solo constituye factor salarial para efectos del ingreso base de cotización del 
Sistema General de Pensiones y de conformidad con la Ley 797 de 2003 para la cotización 
al Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Artículo 4°. Remuneración mensual de los empleos de la Fiscalía General de la 
Nación. A partir del 1º de enero de 2022, la remuneración mensual de los empleos de la 
Fiscalía General de la Nación quedará así:

DENOMINACIÓN REMUNERACIÓN
DIRECTIVO

DIRECTOR NACIONAL I 20.293.834
DIRECTOR NACIONAL II 23.613.305
DELEGADO 23.613.305
DIRECTOR ESTRATÉGICO I 20.293.834
DIRECTOR ESTRATÉGICO II 23.613.305
DIRECTOR EJECUTIVO 23.613.305
DIRECTOR ESPECIALIZADO 20.293.834
DIRECTOR SECCIONAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 16.674.915

JEFE DE DEPARTAMENTO 9.264.999
SUBDIRECTOR NACIONAL 16.674.915
SUBDIRECTOR REGIONAL 13.701.639
ASESOR
ASESOR I 8.271.852
ASESOR II 9.215.617
ASESOR III 13.701.639
ASESOR DE DESPACHO 16.521.934
ASESOR EXPERTO 20.293.834

PROFESIONAL
FISCAL DELEGADO ANTE JUECES MUNICIPALES Y PRO-
MISCUOS 7.244.782

FISCAL DELEGADO ANTE JUECES DE CIRCUITO 9.322.425
FISCAL DELEGADO ANTE JUECES PENALES DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS 10.387.280

FISCAL DELEGADO ANTE TRIBUNAL DEL DISTRITO 13.140.991
FISCAL AUXILIAR ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 13.140.991
PROFESIONAL DE GESTIÓN I 3.612.640
PROFESIONAL DE GESTIÓN II 4.144.235
PROFESIONAL DE GESTIÓN III 5.073.267
PROFESIONAL ESPECIALIZADO I 6.315.176
PROFESIONAL ESPECIALIZADO II 7.808.586
PROFESIONAL EXPERTO 12.317.255
PROFESIONAL INVESTIGADOR I 4.359.240
PROFESIONAL INVESTIGADOR II 5.665.506
PROFESIONAL INVESTIGADOR III 7.138.894
INVESTIGADOR EXPERTO 12.317.255

TÉCNICO
AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD I 2.268.905
AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD II 2.706.474
AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD III 3.200.351
AGENTE DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD IV 3.675.972
ASISTENTE DE FISCAL I 3.200.351
ASISTENTE DE FISCAL II 3.366.868
ASISTENTE DE FISCAL III 3.503.403
ASISTENTE DE FISCAL IV 3.874.206
SECRETARIO EJECUTIVO 3.200.351
TÉCNICO I 2.706.474
TÉCNICO II 3.200.351
TÉCNICO III 4.144.235
TÉCNICO INVESTIGADOR I 2.756.309
TÉCNICO INVESTIGADOR II 3.380.026
TÉCNICO INVESTIGADOR III 3.874.206
TÉCNICO INVESTIGADOR IV 4.240.925
ASISTENCIAL
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